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Con Punto de Acuerdo por el que La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Poder Judicial de la Federación para que en el ámbito de sus facultades y 
atribuciones considere el Programa Sectorial de Energía 2020-2024, Sector Eléctrico Nacional en 
sus resoluciones de amparos y controversias constitucionales que la ciudadanía e instituciones 
han interpuesto ante esta instancia jurisdiccional. 

La suscrita, Diputada Dolores Padierna Luna, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 

60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

someto a consideración de esta soberanía, la presente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor 

de las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El 8 de julio pasado, la Secretaría de Energía publicó el Programa Sectorial de Energía 2020-2024, 
que tiene los siguientes objetivos: 

1. Alcanzar y mantener la autosuficiencia energética sostenible para satisfacer la demanda 
energética de la población con producción nacional. 

2. Fortalecer a las empresas productivas del Estado mexicano como garantes de la seguridad 
y soberanía energética, y palanca del desarrollo nacional, para detonar un efecto 
multiplicador en el sector privado. 

3. Organizar las capacidades científicas, tecnológicas e industriales que sean necesarias para 
la transición energética de México a lo largo del siglo XXI. 

4. Elevar el nivel de eficiencia y sustentabilidad en la producción y uso de las energías en el 
territorio nacional. 

5. Asegurar el acceso universal a las energías, para que toda la sociedad mexicana disponga de 
las mismas para su desarrollo. 

6. Fortalecer al sector energético nacional para que constituya la base que impulse el 
desarrollo del país como potencia capaz de satisfacer sus necesidades básicas con sus 
recursos, a través de las empresas productivas del Estado, las sociales y privadas. 

7.  
 

Por lo que respecta al Sector Eléctrico, en el diagnóstico se destacan los siguientes datos y 
planteamientos: 

1. En 2018 la capacidad efectiva de generación de la Comisión federal de Electricidad (CFE), de 
los Productores Independientes de Energía (PIE) y del resto de los permisionarios 
conectados a la red, alcanzó un valor de 70,053 MW, de esta capacidad 59.2% corresponde 
a la CFE, 19.2% a los PIE y 21.6% al resto de los permisionarios.  

2. El consumo de energía eléctrica fue de 317,278 GWh, de la cual 51% se produjo con 
tecnología de ciclo combinado, 13.2% térmica convencional (vapor), 10.2% hidroeléctrica, 
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9.2% carboeléctrica, 4.3% nucleoeléctrica, 3.9% eoloeléctrica y el 8.2% restante con otras 
fuentes. En ese sentido, la generación bruta por fuentes limpias fue del 23.2 %.  

3. La Red Nacional de Transmisión (RNT) es la infraestructura que permite conducir la energía 
eléctrica generada por las Plantas de Generación hasta las Redes Generales de Distribución 
(RGD) y a las grandes empresas; al cierre de 2018 está integrada por 108,018 km de red de 
la cual 51% son líneas de 161 a 400 kV y 49% de líneas de 69 a 138 kV13,143 MVA.  

4. Las RGD son la infraestructura que permite suministrar energía eléctrica a las viviendas, 
pequeñas y medianas empresas y de servicio, a las cuales se debe garantizar el acceso al 
servicio eléctrico eficiente, de calidad y confiable. En 2018 contaban con una longitud de 
838,831 km de circuitos en media y baja tensión, 2,100 subestaciones de alta a media 
tensión, con una capacidad instalada de 75,151 MVA, 1,489,503 transformadores de media 
a baja tensión con una capacidad instalada de 55,156 MVA. 

5. Las pérdidas en las RGD son de 13.45% lo que representa 31,455 MWh, desglosadas en 
pérdidas técnicas 5.92% (13,835 MWh) y no técnicas 7.54% (17,621 MWh). 

6. Dentro de la Reforma Energética, en la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) se decretó que todos 
los permisos otorgados antes de la reforma deberán mantenerse, incorporando así agentes 
privados en una forma inequitativa. La Ley, además, obligó a la CFE a crear la filial 
denominada CFE Intermediación de Contratos Legados para hacer el trabajo operativo y 
administrativo a quienes son sus propios competidores dentro del mercado eléctrico, 
alcanzando pérdidas por 7,820 millones de pesos tan solo en 2018. Dichos contratos legados 
estarán vigentes hasta 2039 lo que, de continuar así, se proyecta que arrojará pérdidas hasta 
por 160,000 millones de pesos. La participación de las empresas privadas en el Sistema 
Eléctrico Nacional (SEN) incluye a 255 autoabastecimientos, pequeña producción, 
exportación e importación; que generaron 45.8 TWh, que representa 14% del consumo 
nacional.  

7. El Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) inició operaciones en enero de2016, está todavía en 
una etapa incipiente de implementación, lo que se ha reflejado en algunos casos en un 
desbalance energético. No obstante, la existencia de un número creciente de participantes 
privados, la CFE representa en el mercado, a través de sus Empresas Productivas (EPS) y 
Filiales, casi la totalidad de la demanda y alrededor del 90% de la capacidad de generación 
del SEN. Lo anterior incluye la representación en el Mercado por parte de la CFE de las 
Centrales Externas Legadas y los Contratos de Interconexión Legados. Cabe destacar que a 
la CFE le corresponde representar a los productores privados legados en el MEM. 

8. Con fundamento en el artículo 12, fracción I de la LIE la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) autorizó permisos para la generación de energía eléctrica, de los cuáles a la fecha, 
1,188 correspondieron a generadores privados, por un total de 84,491 MW, cantidad que 
incluye a los PIE; y 165 permisos por 45,558 MW para la CFE. Los contratos de auto abasto 
fueron utilizados para simular el concepto original, mediante “socios” consumidores 
incorporados con acciones ínfimas de capital, que les ha permitido el acceso a tarifas 
subsidiadas de porteo, utilizando la infraestructura de transmisión y distribución de la CFE. 
Al vencimiento de los contratos, estas centrales podrán instalarse en el mercado. En 
consecuencia, el universo de permisos creó un desorden y desequilibrio sistémico para la 
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planeación del SEN, se desvinculó la demanda de la generación más cercana y eficiente y se 
subordinó la construcción de infraestructura de transmisión y distribución. Por lo que se 
refiere a los Productores Externos de Energía (PEE), se introdujo a empresas privadas bajo 
el esquema de producción independiente para su venta exclusiva a la CFE.  Además, la CFE 
está obligada por contrato a comprar, suministrar y transportar el gas a 13 centrales de PEE, 
asumiendo todos los riesgos de operación y confiabilidad. Una vez que los PEE cumplan sus 
finiquitos de contrato, la infraestructura no pasará a ser propiedad de la CFE.  

9. Actualmente existen 31 centrales con capacidad de 14,104 MW, que tienen asegurada su 
venta de electricidad a la CFE durante 25 años. La CFE dejó de construir centrales propias, 
además, ante cualquier evento de caso fortuito o fuerza mayor que impida a una de estas 
plantas de PEE generar electricidad, se puede excusar del cumplimiento, pero continúa 
cobrando los cargos fijos. Asimismo, la CFE asume todos los riesgos y costos asociados.  

10. La generación de electricidad por parte de la CFE fue afectada por los Términos de Estricta 
Separación Legal, que originaron sobrecostos, relacionados principalmente con pago de 
impuestos y pérdidas en otras empresas de la cadena productiva. Además del pago de 
garantías innecesarias y operaciones entre empresas que sólo representaron el 
encarecimiento de los procesos. Actualmente la CFE es la única responsable de cubrir los 
costos por desastres naturales; en tanto que los participantes privados del MEM están 
exentos. 

11. La CRE otorgó permisos a Centrales Eléctricas, con fundamento en el artículo 17 de la LIE, 
dando lugar a la necesidad de refuerzos de la RNT que requieren inversiones cuantiosas que 
rebasan la capacidad financiera de la CFE. Desde la promulgación de la Reforma Energética 
a la fecha, no se ha iniciado la construcción de un solo refuerzo de la RNT al amparo de la 
LIE. Además, se ha interconectado al sistema eléctrico una gran capacidad de Centrales 
Eléctricas renovables y convencionales, lo cual ha saturado la red eléctrica en algunas 
regiones del país, comprometiendo la confiabilidad y seguridad del suministro del servicio 
eléctrico. 

12. La incorporación de las centrales de energías renovables intermitentes incluidas en las tres 
subastas públicas de largo plazo, representa un desafío para las finanzas de la CFE, por el 
criterio de despacho preferente a estas centrales, y el costo que debe de cubrir la empresa 
productiva para la reserva de capacidad, reserva rodante, inversiones en transmisión y 
distribución y la intermitencia, lo que le obliga a disponer de capacidad instalada adicional.  

13. Para evaluar el impacto de las tarifas autorizadas por la CRE, se pueden considerar los 
siguientes resultados en el año 2018: Los costos totales reportados por el MEM, más los 
costos de la operación de los Servicios de Suministro Básico, fueron de 533,444 millones de 
pesos. Los ingresos por venta de energía para la CFE Suministro Básico fueron por 390,039 
millones de pesos. La transferencia de recursos considerados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación fue por un monto 81,405 millones de pesos de subsidio para el Suministro 
Básico. En consecuencia, la diferencia de 61,999 millones de pesos fue cubierta con cargo a 
las finanzas de la CFE y sus empresas subsidiarias, provocando una grave afectación 
financiera y reduciendo su capacidad de inversión en la planta productiva. 
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14. Otro factor que ha debilitado fuertemente las finanzas de la CFE es el no reconocimiento 
del costo total de producción de las centrales de la CFE por parte de la CRE, para efecto de 
establecer las tarifas. Los costos totales reales de generación de las centrales de la CFE con 
contratos legados en 2018 fueron de 358,872 millones de pesos. El costo reconocido por la 
CRE como costo total de generación, fue de 313,300 millones de pesos. La CRE fijó tarifas 
sobre la base de este costo de generación, que no corresponde al costo real total. En 
consecuencia, las tarifas establecidas, al no reconocer el costo total real, le provoca a la CFE 
una pérdida por un monto de 45,572 millones de pesos en un año. 

15. A la CFE Suministrador de Servicio Básico, le cobran la tarifa establecida por la CRE para los 
participantes del mercado; pero para el caso de los contratos legados, que son 
representados por la CFE, cobra este servicio a una tarifa de porteo mucho menor que la 
que paga en el mercado; por lo que esta diferencia es absorbida por la CFE y se convierte 
en un subsidio para las utilidades de los contratistas legados, lo que se estima en el orden 
de 7,000 millones de pesos anuales. 

16. Desde el punto de vista de la sociedad y la economía, se puede observar que las tarifas 
eléctricas tuvieron un aumento importante a partir de 2017, con un incremento de 17.06% 
respecto a 2016. Cabe señalar que la tarifa que tuvo el mayor aumento de 2012 a 2018, fue 
la de servicios públicos (agua y alumbrado), con un incremento real de 31.60%, provocando 
un impacto presupuestario en numerosos municipios. La tarifa doméstica tuvo el menor 
aumento (3.8%) en el mismo periodo, con subsidios mayoritariamente a 38 millones de 
usuarios. Como se puede observar, las fluctuaciones de las tarifas no corresponden con la 
evolución de los precios de las energías primarias, ni con lo prometido por la reforma, lo 
que demuestra que las metodologías para establecer las tarifas por la CRE necesitan ser 
revisadas.  

17. Asimismo, se ha incrementado la dependencia nacional por la importación de gas natural, 
combustible que contribuye mayormente a la generación de electricidad. En materia de 
transporte de gas natural, la CFE recibió contratos asignados a diferentes empresas, con 
tarifas de transporte que en realidad financiaban la construcción de los gasoductos, sin qué 
al término de los contratos, éstos fueran transferidos en propiedad a la CFE.  

18. Mediante una negociación convenida por el gobierno mexicano en 2019, con los 
contratistas, fue posible reducir el promedio de las tarifas a lo largo del contrato, 
permitiendo un ahorro estimado de 5,000 millones de dólares americanos, y la devolución 
de pagos hechos por supuestas causas de fuerza mayor, por 1,100 millones de dólares 
americanos adicionales. Con este acuerdo entre el Estado y los contratistas, los usuarios 
mexicanos se benefician con menores costos de generación eléctrica.  

19. En conclusión, la Reforma Energética en materia de electricidad tuvo como resultado 
principal, reducir las capacidades operativas, financieras, de inversión y de servicio de la 
CFE, lo que demuestra el imperativo de su rescate, mediante una política energética 
fundada en el principio del interés público nacional, que le permita participar en igualdad 
de condiciones en la industria eléctrica. 
 

En cuanto a los planteamientos estratégicos se menciona lo siguiente: 
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1. Se fortalece a la CFE por medio de una reintegración productiva, nuevos recursos de 
inversión, aumento de su eficiencia operativa, planeación integral y gestión administrativa 
eficiente que cancele cualquier forma de corrupción, orientando los esfuerzos financieros y 
técnicos hacia el fortalecimiento de su capacidad de generación, así como inversiones en la 
RNT y las RGD, avanzando de manera significativa en el desarrollo tecnológico y de 
capacidades propias, en lo que se incluye la repotenciación de las centrales hidroeléctricas.  

2. Considerando que la energía eléctrica es un insumo indispensable para el desarrollo 
económico y social, el sector eléctrico requiere satisfacer la demanda prevista de energía 
eléctrica a precios competitivos, por lo que la CFE y generadores privados deben elevar el 
nivel de eficiencia energética en sus procesos productivos para hacer más con menos a lo 
largo de la cadena productiva, lo que le permite conservar y mejorar su competitividad, a la 
vez que reduce sus costos de suministro eléctrico y disminuya las emisiones contaminantes.  

3. Debido a que actualmente en México se tiene una cantidad elevada de pérdidas de energía 
eléctrica en los procesos de transmisión y distribución, en comparación con otros países, es 
necesario abatir estos niveles de pérdidas, lo que redundará en una reducción de los costos 
de suministro eléctrico, así como en una menor emisión de contaminantes.  

4. El sector eléctrico debe aumentar el uso de las energías limpias para aprovechar de manera 
sustentable todos los recursos energéticos de la Nación, que le permitan contar con fuentes 
alternativas para la generación de energía eléctrica.   

5. Para lograr la transición energética, se promueve la generación de energía renovable aislada 
o interconectada. La incorporación de las energías renovables en la matriz energética 
nacional se realiza de manera ordenada, promoviendo el aprovechamiento óptimo de los 
recursos renovables disponibles según las características de cada región del país, 
asegurando así que se cumplan los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad del sistema eléctrico y mejoramiento del balance 
de la matriz energética.  

 
Finalmente se presenta un conjunto de estrategias y metas para dar concreción al programa. 
De manera muy importante destacan los planteamientos de rescate de las Empresas 
Productivas del Estado: Pemex y CFE, que consiste en ampliar sus capacidades productivas y su 
participación en el mercado energético, lo que sólo se puede lograr mediante su saneamiento 
financiero y de sus capacidades de inversión.  

En síntesis, se puede decir que el Programa Sectorial de Energía 2020-2024, en relación con el 
sector eléctrico, contiene un diagnóstico amplio y sustentado sobre su situación actúal, así como 
planteamiento estratégicos atendibles. Sin embargo, el abundamiento en las  acciones 
específicas y metas de resultados que se esperan obtener suficientemente  permitirían una 
mejor entendimiento  y seguimiento de las acciones y las metas propuestas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de esta soberanía el 
siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. - La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Poder 
Judicial de la Federación para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones considere el 
Programa Sectorial de Energía 2020-2024, Sector Eléctrico Nacional en sus resoluciones de amparos 
y controversias constitucionales que la ciudadanía e instituciones han interpuesto ante esta 
instancia jurisdiccional.  

 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente a los 28 días del mes de julio de 2020. 

 

SUSCRIBE 

 

 

DIPUTADA DOLORES PADIERNA LUNA 

 


